
INFORME  SECRETARIAL: Señor  Juez  a  su  Despacho  el  proceso  EJECUTIVO  No.
11001310500720220006900, De: EPS SALUD TOTAL S.A. contra Z.P. CONSTRUCCIONES
CIVILES S.A.S, dando cuenta que por error involuntario en auto de fecha 7 de marzo de
2022, se colocó mal el número de radicación del proceso de la referencia. 

Bogotá D.C., Marzo 09 de 2022.

Sírvase proveer.

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO, Bogotá D.C., 
Marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022).

1.- Visto el informe secretarial y de conformidad al Art. 286 del C.G.P., se corrige  el auto que
libro mandamiento de pago de fecha 07 de marzo 2022, en lo que se refiere al número de
radicado  del  proceso siendo  el  correcto  11001310500720220006900,  y  no  como  quedo
anotado en dicho auto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El presente auto se notificó a las partes  por anotación
realizada en el estado No. 042   fijado hoy _10_ DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220008300
  De: CARLOS GERMAN MAHECHA RAMIREZ
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00691

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
09 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 42   fijado
hoy __10 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Angela Piedad Ossa Giraldo
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220008400
  De: JEANNETTE JURADO BLANCO
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00058

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
09 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 42   fijado
hoy __10 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220008500
  De: AIDA JEANETHE SANDOVAL MURCIA
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00069

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
09 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 42   fijado
hoy __10 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220008600
  De: ADRIANA MARIN PAEZ
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00072

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
09 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 42   fijado
hoy __10 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220008700
  De: MARIANA BRICEÑO GARCIA
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00073

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
09 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 42   fijado
hoy __10 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., 09 de marzo de 2022

  ORDINARIO NO. 11001310500720220008800
  De: LUIS ENRIQUE CALVO PERIÑAN
  Contra: COLPENSIONES – OTROS 

Informe secretarial:  Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado
por  el  Juzgado  Sexto  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  alegando  impedimento, al
correo electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 07 de marzo de 2022
y radicado en esa sede judicial con el No. 2022-00076

Sírvase proveer,

Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
09 de marzo de 2022

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita
para la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo
dispuesto en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002.

Remitida  la  correspondiente  COMPENSACION  a  reparto,  ingresen  las  diligencias  al
despacho para resolver sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 42   fijado
hoy __10 de marzo de 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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